
Número 14-Año de 1884. Miércolee Ig da Julio.

J3B DA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEx-TO LOS DOMINGOS.

ama

/íDVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat nias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oñcialinente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
los de la misma provincia.

(JjEY de 3de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION
EN LA CAPITAL.

' Por nn mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3

. 8

. 16

. 30

Pts. 
50 » 

» 
»

FUEBA.
Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

Número Niieito, 0’25 pcioetns.

8 
11 
21 
37

50

50

Ptft.

■»

PARTE^ie!AL. - 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Goitieriio civil.

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente, satisfac­
toria.

Lo que hago pútlico por me­
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes 
de esta provincia.

Logroño 16 de Julio de 1884.
El Gobernador,

. Federico Terrer y Culvez

15eiieík'eís<‘iia y SanStSasB.

CIRCULAR.

En los momeptos aciagos en que 
se desarrolla en una población una I 
epidemia, y si esta es el cólera mor­
bo asiático es cuando se palpan los 
efectos de la incuria y del abandono 
en materia de higiene pública; en- ! 
tonces se quisiera que la población ! 
no estuviese tan condensada y en * 
castillada con el hacinamiento con- • 
siguiente, que tuviera anchas calles 
y espaciosas plazas, que los edificios ' 
estuviesen mejor ventilados, que la 

limpieza piiblica y privada fuese una 
verdad, que esta última y la alimen­
tación del pobre por sus buenas con­
diciones, pudieran neutralizar algún 
tanto la predilección que el germen 
contagioso tiene sobre la clase prole­
taria; entonces los pueblos se lamen- 
tarian de su falta de previsión en pro­
veerse en grande e.scala de desinfec­
tantes con que poder, individual y co­
lectivamente destruir por medio de fu­
migaciones frecuentes, el microbio ó 
fermento y con el las causas produc­
toras déla infección; y por último se 
convencerían (si perseguían la inmu­
nidad completaj, de la ineficacia de 
las anteriores medidas si olvidaban 
el gran coadyuvante de aquellas la 
que en anteriores epidemias luí salvado 
e.n absolúto poblaciones de importan­
cia en esta provincia, que en el acor- 
donamiento, previniéndo de antema- 
noun edificio fuera del casco déla po­
blación doñee poder albergar cuantas 
personas procedentes de puntos in­
festados intentasen penetrar en ella, 
sirviéndoles de lazareto, donde á di­
chos viajeros se les obligaba á sufrir 
rigorosa cuarentena, y otro local, 
aislado también y separado del ante­
rior con destino á hospital de coléri­
cos, á fin de separar de la urbe el prin­
cipal y más terrible foco de infección.

Hallándose afortunadamente el 
azote epidémico limitado casi exclu­
sivamente á la nación vecina, y aun­
que por hoy esta libre por completo 
la Península, debemos ser precavidos 
previniéndonos de todo cuanto sea 
susceptible de hacer parte directa ó 
indirectamente á tan terrible hués­
ped, y para el desgraciado caso de 
que llegue é invadir nuestra provin­
cia, he dispuesto teniendo en cuenta 
las anteriores observaciones se cum­
pla por los Ayuntamientos lo si­
guiente:
1Los Ayuntamientos procede­

rán á formar un presupuesto adicio- i 
nal con el objeto de subvenir á las 
más aprpmiantes necesidades de los * 

pobres que fuesen atacados de la epi­
demia: suministrándose alimentos, 
medicinas y desinfectantes.

2,® Designarán un edificio asilado 
y fuera del casco de la población des­
tinándolo precisamente á hospital de 
coléricos, recomendando que á ser po­
sible, este situado en lado opuesto al 
de los vientos dominantes en la loca­
lidad.

Se destinará otro edificio aislado 
también y á bastante distancia del 
anterior para albergará cuantas per­
sonas pudieran llegar al pueblo pro­
cedentes de puntos infectados, donde 
se les oblig’aria á pasar la más rigo­
rosa cuai entena.

4.' Los Sres. Alcaldes de los pue­
blos de esta provincia asociados á las 
Juntas locales de Sanidad me darán 
cuenta de la designación de los edi­
ficios á que se refiere la presente cir­
cular esperando de su celo no des­
cuiden este importante servicio.

Logroño 15 (le Julio 1884.
El Gobernador, 

FeiSeríco Terrer tialvez

‘ de'instrucdén ¡Hiltlica.

doaa el Éífsíie
«le coadyuvar al bsiesí éxs- 
<o «le las accr íada.s y 
enérgica.^ uiedalas adop­
tadas por el ÍMol>Sei*fiio de 
S. >1. eS Biey (q, B>. g.) en 
las actuales elceuaistaii- 
eaas, reeoinendaiidola ma­
yor observancia posible de 
las regláis «pie la biglene 
prescribe, con el íln de 
precaver el desarrollo de 

eníeranedades epidéinicáis 
esta Jiinlái <mi sesión del 
dsa de boy, y de áieiier<lo 
con la provineiáil de Sani­
dad^ bal álcordado la cl.ini- 
sura <le láis escuelas <l<‘ 
uBstriBcelón primaria íáin- 
to psabbeaseoato pt'lvadas 
existentes en esta provin­
cia desde <“1 diademauáina 
o Igual f*ecba «leí prZiximo 
mes de Agosto. 

lilneargo,'pues, ái los se­
ñores Aleables de los pue­
blos de está! provincia, «pie 
taaa pronto como se ente- 
reai dc^ Isi presente cireu- 
!<ir, ordenen ^.seaai cerra­
das las escuelas <pie bu- 
bicre eia sus respecti váis lo­
calidades liastát «‘xpre- 
sado dia, bajo su niáis cs- 
treelaa responsabilbSad.

B-*oga’oao 141 de Julio de 
ISSU-

El Gobernador presidente, 
fi^CíSerieo T errer v tial v ez

—011 secretario, llomáin 
Ziiazo.
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{Continuación.}

PRIMER GRUPO.

Frutos y plantas.

Clase 1.' Uvas frescas, sarmien­
tos y barbados.

Clase 2.‘ Pasas.

Productos sin fermentar.
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Clase 3.“ Af.,Taces, mostos, mos­
tillos, arropea y otros productos.

Bebidas fermentadas.

Clase 4.’ 
Clase 5,’ 
generosos. 
Clase 6 * 
Clases 7.’ 

procedentes 
la uva.

Vinos tintos y claretes. 
Vinos blancos licorosos

Vinos espumosos.
Bebidas fermentadas 

de distintas materias da

Productos derivados.

Clase 8.* Vinagres.
Clase 9." Otros pioductos deriva­

dos.=C remones.

SEGUNDO GRUPO.

Aguardientes y Licores.

Cla^íe 10. 
Xlcoholes.

Clase 1I.

Aguardientes secos.

Aguardientes anisados
y escarchados.

Clase 12. Otras bebidas espirituo­
sas, licores.

TERCER GRUPO.

Máquinas y elementos materiales

Clase 13. 
rradas.

Clase 14.

del trabajo.

Tonelería, pozales y he-

Máquinas é iustrumen-
tos para la labranza, plantación y 
i)tras faenas análogas del campo.

Clase 15. M iqiiinas é instrumen­
tos para la siega, recolecciones y tra­
bajos inmediatos.

Cla.se 13. Aparatos y uten ulios 
usados en las diversas operaciones de 
la economía rural é industrias agrí­
colas.

Clase 17. Alotores y aparatos para 
la generación y tras/nisión de las 
fU-U'ZlS.

Clase 18. Prensas de uva y apa­
ratos para la recolección y elabora­
ción del vino. " *

Clase 10. Bombas de trasiego y 
Utiles de todas clases para el servici o 
de lU’ bodegas.

CUARTO GRUPO.

Memorias y proyectos.

Clase 20. Planos ó descripciones 
do casas de labor, bodegas, establos 
y maquinarías,
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^^^y^ctos de edificios í i.» Su nombre y apellido, profe- te nota, retirará el rótulo que en di- 

aríípulo se monciona, reempla-* 
2. hombre d'd esfablepimiento, 

fábrica ó finca y del pueblo ó sitio 
product»' r.

destinados á almacenes de vinos, fá­
bricas de aguardientes ó licores y ex­
plotaciones agrícolas.

Clase 22. Libros, folletos, memo­
rias, impresos ó sin imprimir sobre el 
adelanto de los diversos ramos de la 
agricultura.

Clase 23. Alemorias, libros ó fo­
lletos impresos ó sin imprimir relati­
vos al cultivo de la vid, ála elabora­
ción de vinos, modos de conservarlos, 

■plantas de vid que se cultivan, sus 
clases, cuales sean las más preducti- 
vas y las má preferentess.

Clase 21. Memorias, libros, folle­
tos ó tratados impresos ó sin impri­
mir, sobre el modo de extinguir los 
enemigos de la vid y sobre el me]0i 
tratamiento de estas plantas, cuando 
se ven atacadas por insectos ó enfer- 
medade.s.

QUINTO GRUPO.

Ganadería.

Clase P5.
Clase 23.
Clase 27.
Clase 28.
Clase 29.

Ganado caballar.
Ganado mular.
Ganado asnal.
Ganado vacuno de cria.
Ganado vacuno desti-

nado al trabajo.
Clase 30. Ganado lanar.
Clase 31. Ganado de cerda. Dife­

rentes variedades del ganado de 
cerda.

Art, 9." Todos los product s qu( 
se expongan, han de ser obtenidos, 
fabricadius o explotados precis’amen— 
te en la provincia de Logroño ó pue­
blos de la rioja Alavesa.

Art. 10. Para el certámen de ma­
quinaria é insti mentos y obras d(‘la 
inteligencia, comprendidas en los 
gruuos 3.° y 4.®, se admitirá no sólo 
á los hijos del país ó residentes en la 
provincia, sino también á los demás 

acionales ó Extranjeros que 'coope­
ren con sus trabajos á él.

Art. 11. Los objetos que se desti­
nen á la Exposición, debr-rán ser en­
tregados en el edificio que se desig- | 
nará al efecto, libres de gastos y á 
riesgo del expositor.

Art. 12. Quedarán libres de todo 
gravamen los productos expiuesíos 
que con arreglo á las disnosiciones 
legales estén sujetos al pago de cual­
quier imj uesto ó aibitrio.

Art. 13. La ocupación de terreno 
por los productos que se expongan, 
será gratuita, más la instalación la 
harán los expositores por su cuenta, 
debiendo presentar antes de hacerla 
un diseño á la Comisión ejecutiva’ 
que dé una idea de la forma déla ins­
talación.

Art. 14. Los expositores remiti­
rán lo.s ob.etos en cantidad suficien­
te para que puedan ser apreciados, 
sirviendo de tipo ('u los líquidos que ■ 
no hayan de analizarse, un litro, y j 
doble Cantidad en lo^quese analicen^ ’

Art. 15. Í^OR expopitun^s deberán 
hacer sus peditíos de local antes del 
lode.lu io, remitiendo al efecto uiui 
nota que exprese;

3 . Premios que el interesado ha­
ya obtenido anteriormente.

4 .“ Delación circnstanciada fie lo.s 
objetos ó productos que quiere expo­
ner y su precio, si lo creyere conve­
niente.

• 5. Espacio necesario para sp co­
locación. expres'.ndo la’ dim'-nsJones 
de fachada, a'tu-a v fondo, si fu'^se 
R bre el pavimento vde base y altu­
ra cu-auflosea sobre la ra-ed. '

6 .° Toda otra observación que e1 
exeo^itor corp-id o-e necesaria.

7 . F“cha y firma d<*l mismo.
Para faci’itar la redacción de e^tos 

datos, la Cimisión temlrá fo'-mularms 
impresos á la disnosición de lo.s expo 
sitores que lo soliciten.'

1 stas notas y toda la corresnep- 
depcia relativa á la .Exoosición. deb'»- 
r-dirigirse ba'o sobr'alSr. Presi­
dente de l i Comisión general de la 

Exposición vinícola regouil » de 
HADO.

Alt. 13. £« recepción de los ob- 
íetos, comenzará el día 15 do Julio y 
term naráel 15 de Agosto. Las plan­
tas y frutas verdes se recibirán en loe 
locales d.' la Evo isición, hasta -el. día 
antes de la fecha que señala para la 
anertma.

L Todo.s los enviosdebelan 
i • acompañados de dos facturas, con­
teniendo el nomb -e y anellido del ex- 
-'ositor (ó la firma .social) su domici- 
'io. número, peso de las cajas ó naque- 
tes, y una descripción de los obieto’ 
remitido.^. L'i Comisión facilitar' 
también modelo.s de estas facturas á 
lo.s expositores que los pidan.

Art. 18. Lo.s expositores qnede- 
seen hacer funcionar s ir máquinas ó

bcrán para ello pouer.se de acierdo 
Com la Comisión antes del primero de 
Agosto.

I Art. 19. A todo expositor; al 
tiempo de presentar ya pm- .sí ó poi 
modio do su encargado PS[) 'cial, «d 
objeto 11 oh'etos qu • d ‘<tirie el cei tú­
rnen, se leputn'gari un recibo t.nl-- 
parió que le servirá de resguardo 
para poder recogerlos terminado que 
sea aquél, expre.Rámlose en todos los 
objetos el nombre de la persona ó 
Ci mpradur á que pert 'nec.m.

Art. 20. Siu especial p'rinisofle 
la Comisión, no podrán los expositc- 
res, mientrasdurare<d certamen, mu­
dar, cambiar, ni retirar los objetos ex- 
1 uestes. Podrín sin embargo vender 
se, mientras la Exposición permanez­
ca abierta, y a este fin todo exp’Ositor 
que desee ofrecer sus artículos á la 
Venta, C( 1 Cara Sobre cada uno d(í I 
ello.s un rótulo que así lo indique, con 
cxpicsióu del pn ció, i

*^L El que quiGme comprar, 
coid-irmeá lupu vi ni loen i lart. aníe- 
rior, alguno de Lis «d) etos exunesto.«, 
deberá manifest ai lo ái la Comi ióq, 1{^ 
cual cobrando piéviamente su impor­
to y tomando de ello la correspondien-

zwndoio por otro Con la palabra vesi- 
<ïs<ïo Los objetos que llpo-uen á est r 
en este caso, no podrán ser retirados 
hasta despues de terminada la E.v-
posición.

A' f. 22. Lo.s eTnn^itores ó cjoo rn_. , , Jurado d<‘ la clase ó grupo del tro-
pnwnfanf<«.tAn.lrín,ntr»,laí1»EK di,cto «¡nc exponga 
ro-e,on wnta. vece. In c-enn enn- ! A-t, SI Lo, premio» coneirtir’n! nocipífjn PU'intas vecp= lo c-pjm pon­

I veníptitc ó 1ps5 sea ne”’st'Î ). faeili- 
• t’ndnie.s al efecto un b'lletp de ent-a- 
da nevmane.ife, que será personal é 
inst'-ncf 'rildn.

Art. ^3. La entrad lá la Evnoli­
ción costará una peseta todos loe días, 
excepto los CU” sp fi’aráu oportinm- 
monte, en que 1a «'Utrada sor' n'pfY<-ni_ 
ta ó mediante el pacro de 0*50 cén- 

' timoQ.
Estará abíefta d->sd' las nu”ve de 

la mañana á las cinco do la tarde mi 
todos los dias sip-ninntec al d ' la apnr- 
tn*"i., V en cstp á na"‘’ir d<‘ la hora nn 
que term'ne el acto de inauo-uración. 
A e=:ta conmiprirán las personas invi­
tadas al of»cto V to los los exposito­
res tendí''n derecho de mitrada al ac­
to. paralo que .s ' les proveer i d<i la 
tnrieta correspondiente, préviasu pe­
tición á la Comisión.

Art. 2L La Comisión designará 
bis personas necsaria^. para la bue­
na vifyilancia fiel local v de los p"o— 
ductos evpu'^sfos, sin periubdo d ' qu'-' 
1 ts expositores puedan elegir «ns en- 
eargados especiales que custodie’» los 
de su pertenencia y contesten á las 
preguntas que se Ies hagan acerca de 
los mismi^s.
Art. 2.5 Terminada exposieión, los 

expositores ó sus cnearga<los podrán 
recoger los ohjetoR evpm stos, prévia 
l'i prcsent.acióu del r ciho talonario 
'1" que se trata en el are 19 ó bien re­
cibirá en dinero el importe de aijue- 
1 )squ ?. hubiere i sido vendi ’us ea la 
forma prevenida eu'el art. 21.

Art. 26. Si pasad ts quince dias de 
terminada la E.\*posición, de,asen de
recogerse algunos objetos por su.s 
resi ecdvos dueños ó e cargud .s, la 
Comis.ón se incautará de lo.s mismos 
y liará de ellos el u^o que crea más 
conveniente.

Art, l-7. No podrán sacarse dibu­
jos, copias ó fotog. alía.s de lo.s objetos 
expuestos sin picvio permiso del due 
ño y dando c»)nociniienoo de ello á la 
Comisión.

Art, 28. Todo exjiositor que mani­
fieste ser inventor ó propietario legal 
de un procedimiento, de una máquina 
o de un dibUjO de fabrica admitido i n 
la Exposición, y que uo haya deposi­
tado ó piivilegiado, tendrá derecho á 
un certificado descriptivo del obje'o 
expuesto, que 1 f al ici tara la Comisicu 
para su i-eguridad.

Alt. »9. Lii Ju ad) dividido en 
seccione", una para cada grupo, ca- 
Lficará los prudu.-t js y hjs ganados, 
d •t'-rminado lo.s que sean aeree»lorea
á los prmuiohS

Art. 30. Li s.ligados para l;.,s .ii 
fu-entes sección ó gruoos d • que 
se com jone la Exposic.óp, serán 
nombrados por la Junta Directi- 

. ’va, la ^U0 fara ello oirá áutes ai

<lu del ganad.), correrá «i cargo de los 
reRpecuvixs expusitores, quienes por 
sí ó por medio ii.‘ su i e.*c.o*gad.)s, se 
enten ter..n cuu el representante de 
la I oiní-ión.

' Art. H. En la c outrutación de lo.s 
gaiiÇ, .0 , la C.'inisitm no t«'n irá otra

' uu.ervt nciou que la <ie obtener el co­
nocimiento de i.)S ventas efectuadas, 
para la adjudicación de los premios.

1 limero d«‘ expositores que crea opor­
tuno a fin de ilustrarse de una mane­
ra competente en el asunto. Entre 
los .Turados figurará una<ercera par­
te de los individuos que componen 
la Comisión ejecutiva, entendiéndo- 
se que ningún expositor podrá ser 

en una medalla de oro, do^ de plata, 
cuatro de bronce y numerosos di| lo­
mas honoríficos para los ob etos que 

j corn’O'cnden los t’cs primeros grn— 
P s; objetos (h* art' y d’plomas, para 
los del grupo y premi »s en metá­
lico y d ploma’, para el 5.-

xA.rt. , 2. La distribución de pre— 
mioss' h-iri solemnemente en el dia 
2Ule Setiembre, mi el l-.c.d qae opor­
tunamente se des'gnará, y la que se 
ofrece ái los dueños de o-auados el diá 
12 de io ual mes, en la forma y mane­
ra que la Comisión determine.

Art. .3 \ Los exp- sitores que no 
huhielen rec 'nado sus respecti\ as re— 
compensas en los indicados actos, las 
tendrán á su disposición en las ofici­
nas fiel Ayuntamiento, durante el 
plazo d' cuatro meses, dentro del 
cual podran recogerlas por sí ó por 
pei'.sona (b'bidameute autorizada.

Art. 34 El h cal ¡ a/a la pee enta- 
C'ou de las distintas (‘lase.s d-* gana­
dos. b) dira a conocer con tiempo la 
Cürui.S:ón.

Art. » ). J,a.s horas obligatorias de 
exhibición de ganados al p.’ibüco, se- 
itin de nueve á doce de la mañana y 
de tres a ciuco de la tarde durante 
los dias señalados en el art. 1.*

Art. .16. Se admiren en c.sta Ex—
• posic.ón todos lo.s ganados sea cual­
quiera la provincia deque procedan 
y que pertenezcan á las clase < com­
prendidas en ciad unto programa.

Art. .17. La Comisión dispondrá 
lo Ciinveuiente ¿í fin de que lo.s gana­
dos .‘•e c.iloquen con la debida sepa­
ración de especies y iie una manera 
cómoíhi y s ‘gura, no sien lo respon­
sable de cudquie-a averia quí ocu­
rrir pu liera en el recinto de la Ex- 
posición.

Art. 3S. No se admitirá reclama­
ción alguna d ; los exp n t jres, re- 
la, i vas a la pr.'tereucia de sitio para 
la c dócación de su g.unidos sino que 
se Ujusuirá á 1 is ins^rucciunes de la 
Coniis ón que atenderá solann nte ai 
oMeii (le piesentaci <u,

Art 3j. a fio d ; (pie los exposi­
tores puedan consultar lo que juz­
guen opo tuno, un reju'csentante de 
la Comisión permanecerá en sitio 
oportu.io, que se dará á conocer, du­
rante las horas de exhibición.

Art. 40. La » anutcucíón y cuida-
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Art. 42. Los ganados que se ins­
criban para obtar á los premios, ten­
drán que estar presentes-en el recinto 
de la Exposición, durante las horas 
marcadas en el art. 35 y no podrán 
retirarse aun en el caso de venta, has­
ta terminado el certamen. Para los 
Cifectos de este articulo, habrá un re­
gistro ¿abierto en las oficinas, de la 
«.'omisión general de Exposición, en 
el que se irán anotando á medida que 
se vayan presentándo los ganados que 
aspiren á uno délos premios. La ins­
cripción podrá solicitarse también por 
escrito hasta el dia 5 de Setiembre, 
debiendo expresar la clase del gana­
do y sus condiciones.

Art. 43. Los premios para los due­
ños de ganados consistirán:

Pesetas

200 A la mejor piara de 10 á 20 
mulas de 3 á 5 años.

100 A la mejor pareja de ¡ganado 
mular de labor que se venda

100 A la mejor yegua de vientre 
con cria, que á juicio de la 
Comisión merezca premio.

100. Al mejor caballo que se prue­
be está destinado á la re­
producción, siempre que reu­
na las condiciones necesai'ias

100 Al mejor caballo de silla.
50 Al mejor garañón propio para 

la cria de la muía, que se 
pruebe esté destinado á este 
objeto y retinadas condicio- 
ne.s necesarias.

100 Al mejor toro semental.
50 A la mejor vaca de cria.

100 Ala mejor yunta de bueyes- 
de labor.

25 A la mejor piara de carneros 
que no baje de ciento.

25 A la mejor piara de ovejas 
que no baje de ciento.

25 Al mejor barraco.
Art. 44. Un catálogo que se pu­

blicará con la debida oportunidad, 
dani á conocer los nombres de lo.s ex­
positores: los objetos piesentados y 
asimismo los premios que aquellos 
obtengan.

Ar. 45. La Junta general adopta­
rá las disposiciones conducentes al 
mejor orden anterior de la Exposición

Haro 16 Abril 1884.—Presidente 
honorario, El Gobernador civil.--Pre- 
sidente honorario. El Gobernador mi­
litar.—Presidente honorario, El Pre­
sidente de la Diputación.—Presidente 
efectivo, El Alcalde Presidente del 
Municipio, JoséGarate.=El Secreta­
rio general, Pedro Mallaina.

ConisMa provincial.
Sesioji íle I I de nkdcsnJtee de I8S3

(ConÍBniEaciÓBS.)

Examinado el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Juan Fernández Gu - 
tiérrez, vecinOjde Cerera contra una 
providenciajdel Alcalde que le impuso 
ia multa de tres pesetas porhaber si­

do aprehendido un ganado de propie­
dad del recurrente pastando en uu oli­
var, propio de su convecinoD. Hilario 
López: Resultando que el recurrente 
funda su derecho, á pastar sus gana­
dos en las propiedades del citado Don 
Hilario López, por tenerlicencia de es­
te, según se justifica pormedio de una 
papeleta que se acompaña al expe- 
aiente, en la que el referido Sr. Ló­
pez concede autorización á su sobri­
no D. Juan Fernández para que esto 
pueda pastar sus ganados en los te­
rrenos propiedad de aquel: Resultan­
do que la providencia del Alcalde se 
funda, en que por varios bandos se ha 
ordenado que las licencias para pas­
tar ganados expedidas por los pro­
pietarios, deben llevar el V.° B.” del 
Alcalde, á fin de que no queden im- 
])unes las faltas que so cometan, pues 
muchos ganaderos después de de­
nunciados solicitan de ios propieta­
rios la oportuna licencia: Consideran­
do que esta circunstancia no concu­
rre en la licencia’que D. Hilario'López 
expidió á favor de D. Juan Fernán­
dez, por lo que este ha infringido las 
disposiciones de los bandos de que se 
ha hecho mención, se acordó infor­
mar procede mantener la providencia 
apelada,

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por D.^ Modesta 
Carral, vecina de Abalos. ante el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
reclamando de un acuerdo del señor 
Gobernador civil dq la provincia dic­
tado el 27 de Julio próximo, pasado, 
referente á los perjuicios que supone 
le causan las filtraciones y encharca- 
mieuto de las aguas que corren por 
un cauce próximo á un edificio de su 
pertenencia, se acordó informar en 
los siguiuientes términos: Resultan­
do que, el acuerdo mencionado fué 
trasladadodntegro y directamente poi' 
el Sr. Gobernadora la interesada do­
ña Modesta Carral que lo recibir) el 
dia 2 de Agosto próximo pasado: Re­
sultando que el escrito de apelación, 
alzándose del citado acuerdo, aparece 
fechado el 23 de dicho mes: Resul- 
tsndo que en los fundamentos lega­
les que informan el acuerdo apelado, 
se cita la ley de aguas y el artícul 
que tiene aplicación al caso, señalan­
do ios recursos que proceden: Resul­
tando que, la firma del funcionario no 
puede ser más competente y auténti­
ca que la suscrita por el Sr. Gober­
nador en el traslado citado y la de la 
interesada que si entóneos se omitió 
por su culpa debiéndola constar ser 
de su obligación, posteriormente al 
reclamársela manifiesta de plano re­
cibió el traslado, lo que equivale á 
darse por notificada el referido dia 2 
de Agosto: Considerando que, según 
los hechos expuestos que remitan 
probados, la notificación se verificó 
en términos y formas legales, á pesar 
de los que la interesada dejó trascu­
rrir veinte y un dias sin aprovechar 
los diez que la ley concede de plazo 
para entablar el recurso guberna^’ivo 
que posteriormente promovió el 23 
do dicho mes, en cuya época había 

espirado, el cual tiene carácter de 
perentorio é improrrogable: Vistos los 
artículos 146 y 147 de la ley Provin­
cial vigente, procede declarar no ha­
ber lugar á la admisión del presente 
recurso.

Remitido á informe un expediente 
promovido 'por D. Isidro Castraviejo 
y Navas residente en esta capital re­
clamando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Sorzano que deter­
minó cortar por medio de una zanja 
las aguas que venia aprovechando 
eventualmente para el riego de cier­
tos terrenos'de su propiedad, se acor­
dó evacuarlo en los siguientes térmi­
nos: Resultando que el recurrente, 
para aprovechar las aguas que nacen 
en’un manantial de excorrentías titu­
lado «Fuente del Campo»., en la villa 
de Sorzano, construyó un acueducto 
que atravesando una heredad propia 
del vecino Silvestre Martinez condu­
ce por él las aguas á su heredad cons­
tituyendo una alberca para que el 
riego se verificase con más normali­
dad habiéndole dado salida á las so­
brantes por su linde hasta incorpo 
raídas á un cauce antiguo en el punto 
marcado en el croquis < n la letra R, 
que es donde a arecían las aguas de­
rivadas de la Fuente del Campo: Re­
sultando que, desde Enero de 1882 
viene utilizando estas aguas para 
fructificar una plantación de olivos v 
viña del recurrente y que para más 
comodidad estableció el depósito y 
acueducto sin oposición del dueño 
de la heredad que atravesaba, según 
consta de información testifical prác- 
ticada ante el Juzgado municipal de 
dicho pueblo: Resultando que, según 
en su informe manifiesta el Ayunta­
miento, el 19 de Enero de 1882 pasó 
el^ Alcalde una comunicación orde­
nándole suspendiese las obras del 
acueducto por haberse intrusado en la 
poza del Campo.

Que en26de Setiembre próximopa- 
sado el Ayuntamiento ordenó la con­
strucción de la zanja que impide dis­
currir las aguas por el acueducto en 
virtud de denuncia hecha por el 
Síndico haciendo que las aguas vol­
viesen á su primitivo cauce, porque 
la población hace uso continuamente 
de ellas, de cuyos extremos el prime­
ro ns se halla justificado en el expe­

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,
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Temperatura máxima al Sol . . , 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura BARO-r á las 9 de la mañana
METRICA . .j á las 3 de la tarde.

Y á las 9 de la mañana
’ ’ ’ á las 3 de la tarde.

Estado delí á las 9 de la mañana
CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................
Ozono..............................................
Lluvia.........................................

diente: Considerando que, aun cuan­
do el Alcalde pasara el 19 de Enero 
de 1882, la comunicación que dice en 
su informe para qué D. Isidro Castro- 
viejo suspendiera las obras del acue­
ducto, no insistió, y no habiéndose 
opuesto tampoco formalmente el ve­
cino Silvestre Martínez aparece que 
el Sr. Castroviejo ha estado en pacifi­
ca posesón del disfrute de las aguas 
déla fuente del campo y de la servi­
dumbre de acueducto sobre propiedad 
particular desde el citado dia 19 de 
Enero hasta el 26 de Setiembre de 
1883 en que el Ayuntamiento de Sor­
zano tomó el acuerdo objeto de la re­
clamación.

(S'd continuará).

(le la Gobernación.
Uireceión general 

<Se Correos y Teflégraíos.

El Exemo. Sr.Ministro de la Gober­
nación, con esta fecha comunica á es­
te Centro directivo la Real órden si­
guiente:

«Exemo. Señor: Teniendo en cuen­
ta las razones expuestas por la Direc­
ción general de Rentas Estancadas, y 
de conformidad con lo informado por 
y. E., S. M. el Rei (q. D. g. ) se ha 
dignado concederla franquicia oficial 
á los Alcaldes, como delegados de Lo­
terías, para la correspondencia que 
dirijan á los Administradores princir- 
pales de este ramo en sus respectivas 
provincias, Dirección general del mis­
mo y Tribunal de Cuentas del Reino: 
debiendo acreditarse su procedencia 
en los sobres de los pliegos que remi­
tan con dicho óarácter y destino por 
me<lio del sello de la respectiva Alcal­
día, y certificarse en los mismas por 
las expresadas autoridades, que su con­
tenido es re-ferente ul indicada ramo de 
Loterias; observándose ademas, para 
su entrega en las oficinas de Correos, 
las disposiciones generales estableci­
das por el Real decreto de 16 de Mar­
zo de 1854.»

Lo que trasladó á V. para su cono­
cimiento y el de las subalternas de­
pendientes de esa principal, á cuyo 
efecto pe leremite el suficiente núme­
ro de ejemplares de la presente circu­
lar á la que dará la mayor publicidad 
posible por medio del Boletin Odeial 
de la provincia y de cuyo recibo se 
servira darse el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Ma­
drid 25 de Junio de 1881.—El Direc­
tor general, G. Cruzada.
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Idem. 
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Jmp. de F Martinez^


